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Resumen
Dos interpretaciones han caracterizado la recep- 
ción predominante de la obra de Husserl basada en 
las publicaciones durante su vida, que han perma-
necido aún después de que se empezó a conocer  
su obra póstuma. Una considera su método y filoso-
fía como eminentemente teórica y dependiente del 
paradigma cartesiano. La otra ve su método eidético 
como atrapado en un “logicismo de esencias”. Así, 
ha prevalecido la idea de que su obra era incapaz 
de lidiar con cuestiones relativas a la existencia 
concreta, la facticidad histórica, la vida ética y los 
problemas metafísicos. Contra esta opinión, esta 
contribución examina el origen y los argumentos fun- 
damentales de ambas interpretaciones, en dos 
momentos. Primero, descubriendo la naturaleza 
eminentemente práctica de la subjetividad trascen-
dental husserliana como un ego activo (constituyen-
te). Segundo, revelando las raíces existenciales de su 
ego trascendental. Ambos momentos se sostienen 
juntos, y su resultado es una interpretación no con-
vencional, “unitaria”, de la obra de Husserl. 

Palabras clave
Fenomenología trascendental, filosofía práctica, ego 
activo, existencia fáctica

Abstract
Two views have characterized the mainstream re-
ception of Husserl’s work based on his lifetime’s 
publications that have endured even after his Nach-
lass gradually became known. One considers his 
method and philosophy as primarily theoretical and 
dependent on the Cartesian paradigm. The other 
regards his eidetic method as caught in a “logicism 
of essences.” Thus, the view has prevailed that his 
work was unable to address questions concerning 
concrete existence, historical facticity, ethical life, 
and metaphysical problems. Against this view, this 
paper examines the origin and underlying arguments 
of these two interpretations, in two steps. First, 
uncovering the eminently practical nature of Hus-
serl’s transcendental subjectivity as a functioning 
active (constitutive) ego. Second, by revealing the 
existential roots of his transcendental ego. Both 
approaches stand together, and their upshot is a  
nonconventional, “unitary,” interpretation of Hus-
serl’s work.

Keywords 
Transcendental phenomenology, practical philos-
ophy, active ego,·factual existence · unifying vision
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§ 1. Observaciones preliminares

Mi propósito en esta ocasión es salir al paso de dos lecturas que caracterizaron la 
recepción canónica de la obra de Husserl, lecturas que se basaron primariamente en 
lo que publicó durante su vida. Según la primera, tanto su método trascendental como 
su filosofía fenomenológica permanecieron dependientes del paradigma Cartesiano y 
los modelos de las ciencias teóricas. Según la segunda, su método eidético y fenome
nología quedaron atrapados en un “logicismo de las esencias”. La publicación de su Crisis 
en 1936 y, posteriormente, la aparición paulatina de su obra completa en la edición 
histórico-crítica del legado inédito, no lograron revertir esas impresiones tempra- 
nas. Más bien, creció la perplejidad ante el proyecto trascendental fenomenológico. 
Se sugirió que este se hallaba atravesado por insuperables inconsistencias y tensiones 
inmanentes, y prevaleció la impresión de que su obra era incapaz de abordar la exis-
tencia concreta, la facticidad histórica, la vida ética, y los problemas metafísicos. El 
traductor francés de la Crisis, en 1974, lapidariamente sostuvo que se trata de un “libro 
completamente obsoleto. Antigua escena de un antiguo teatro” (Granel 1976: vii). 

A continuación me referiré brevemente al origen y argumentos subyacentes de 
estas dos interpretaciones convencionales para luego intentar salirles al paso. Primero 
argumento que la empresa teórica de Husserl no solo está impulsada por “la tor-
menta universal de la pasión del pensar” (Fink 1966: 163), sino que desvela el carácter 
eminentemente práctico de la subjetividad trascendental de Husserl como un ego activo o 
funcional en el seno de la “red intencional de la vida del sujeto” (Aguirre 2002: 651). Ense- 
guida, muestro el sentido de las raíces existenciales finitas del ego trascendental, luego de  
aclarar por qué Husserl, en el contexto de su “idea de la filosofía”, debe primero acceder 
y luego destacar sus estructuras esenciales mediante un método “científico” sui generis. 
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Aquí sostengo que en “la idea de la filosofía” de Husserl el carácter teórico y eidético de 
su fenomenología trascendental está inextricablemente unido a sus dimensiones práctica 
y existencial. En ese sentido, yo favorezco una interpretación “unitaria” de la obra de 
Husserl.

§ 2. La interpretación “convencional”1  
y sus problemas

George Heffernan (2016) señala dos “cismas” fenomenológicos que rodean la recepción 
del giro trascendental husserliano en las primeras décadas del siglo XX: el primer “gran 
cisma fenomenológico” (1905–1913) se produce con la publicación en 1913 de Ideas I;  
el segundo “cisma fenomenológico-existencial” (1927–1933) es provocado por Ser  
y tiempo de Heidegger. Ambos, nos señala, están íntimamente relacionados, tanto en 
su contenido —pues ambos conciernen a Ideas I— como en su continuidad —porque 
el segundo no hubiera podido tener lugar sin el primero. El primer cisma fue protago-
nizado por Scheler, Pfänder, Stein, Ingarden, Reinach y otros —a los que habría que 
añadir a Heidegger2— inspirados por las Investigaciones lógicas de Husserl, publicadas 
entre 1900 y 1901. Rechazaron la reducción3 y el “idealismo trascendental”, y alegaron 
que significaba una recaída en un relativismo subjetivista, en el que primaba la teoría 
sobre la práctica, la reflexión sobre la acción, la lógica sobre la ética, la esencia sobre  
la existencia, la eternidad sobre la historia, la ciencia sobre la vida, los objetos so- 
bre las cosas, o, en una palabra, el Bewusstsein sobre el Dasein (Heffernan 2016: 2). 

El segundo cisma se anuncia en los cursos de Heidegger en Marburgo (v.gr. GA 20)4, 
en su “intento fallido (…) de escribir juntos un artículo sobre fenomenología para la 
Encyclopædia Britannica (1927–1928)” (Heffernan 2016: 3), y en los argumentos de Sein 
und Zeit, un libro escrito —a pesar de su dedicatoria— “contra Husserl” (Heidegger y 
Jaspers 1990: 71). En las lecciones de 1925 sobre la Historia del Concepto del Tiempo, luego 

1 La expresión “Husserl ‘convencional’” fue introducida por San Martín (2015: 31 ss.), inspirado por Welton 
(2000), quien habló de las “interpretaciones consagradas” versus el “nuevo Husserl”. Estas ideas fueron luego 
desarrolladas por los autores que contribuyeron en el texto de Welton (2003).
2 Heidegger mismo, como las primeras escuelas de fenomenología en Munich y Gotinga, también estuvo inicial-
mente “fascinado” por las Investigaciones lógicas de Husserl (Heidegger 1969: 82).
3 En la cubierta de los “Seefelder Manuskripte und ältere über Individuation. Seefeld 1905” (Hua XX: 237), un 
añadido tardío enuncia que desde 1905 Husserl ya ha logrado “el concepto y uso correcto de la ‘reducción 
fenomenológica’”. Cfr., también, Hua XXIV: 156, 179, 181. El idealismo trascendental así se gestó “durante los  
años decisivos entre 1903 a 1910” (Kern 1964: 180). Citamos la obra de Husserl usando la abreviatura Hua se- 
guida del volumen y página de su Gesammelte Werke o Husserliana. Las obras en general se citan por el año de pu-
blicación. Las páginas de la traducción castellana, de existir, se incluyen entre corchetes, aunque la traducción 
puede verse modificada sin mayor indicación. 
4 Algunas obras de Heidegger son citadas usando la abreviatura GA referida a su Gesamtausgabe, seguida del 
volumen y página. Sein und Zeit es citado como SZ.
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de destacar las virtudes de las Investigaciones lógicas (GA 20: 30), Heidegger emprende una 
“crítica demoledora” de la segunda parte de Ideas I,5 especialmente de los §§ 39, 44, 46  
y 49 (GA 20: 140–148), y de lo que a su juicio quiere decir Husserl al determinar la 
“conciencia” como un “ser inmanente” y “absoluto”. Si además es “pura” en el sentido 
de “esencial” o “ideal” (GA 20: 140–141), significa según Heidegger que ella “ya no es 
considerada en su individuación concreta y en su vínculo con un ser vivo”, sino que 
“se la define como ideal, esto es, no como ser real” (GA 20: 145–146). La reducción,  
por su lado, segrega la intencionalidad del suelo de la “actitud natural” y del hecho que 
las vivencias individualizadas “son mías” (GA 20: 149–151). Heidegger concluye, pues, 
que Ideas I fracasa puesto que “la cuestión del ser de lo intencional”, así como la cuestión 
“del ser mismo”, “siguen sin discutirse” (GA 20: 157–158).

En consecuencia, Sein und Zeit reemplaza la fenomenología transcendental y la 
“conciencia pura” por una “ontología fundamental” en tanto hermenéutica del sentido 
del ser del Dasein en su “radical individuación” y facticidad —como propedéutica de una 
“ontología general” que debe explicitar el sentido del Ser (Sein) del ente (Seiende) en ge-
neral—. El Dasein, como “ente” (Seiendes) señalado, es pues un “quién” que se compren- 
de a sí mismo como ser-en-el-mundo a través de los entes intramundanos y otros Dasein 
“a la mano” (zuhanden) (SZ: §§ 14–18, passim). Aunque esta autocomprensión originaria 
sea impropia, no es una “conciencia ideal”, un mero “qué” desencarnado, que accede 
a sí de modo teórico, “ante los ojos” (vorhanden), distante y frío (Heffernan 2016: 11; 
Heidegger 2005: 57 [374]). Asimismo, en el Dasein destacan los temples afectivos6. La 
angustia (Angst) es protagónica para desvelar la existencia unitaria del Dasein como cui- 
dado (Sorge) (SZ: §§ 40–41), y para “resolverse” (Entschlossenheit) (SZ: §§ 61–62) y afrontar 
su finitud (SZ: §§ 47–53)7. Por último, el desvelamiento de la “temporeidad” (Zeitlichkeit) 
como el sentido del ser finito del Dasein como cuidado y su conexión inmediata con 
su historicidad (Geschichtlichkeit) (SZ: §§ 61–77), contrastan con el “criterio universal y 
neutral del ego” aparentemente ahistórico y atemporal (Taminiaux 2004: 36).

En suma, el acceso al Dasein como ser-en-el-mundo, junto con la angustia y la 
resolución (a saber, dimensiones afectivas y volitivas de la existencia), son modos 
más seductores de abordar la grandeza y riqueza de la vida (“las cosas mismas”) que 
aquellas de un “mero lógico” en búsqueda del “absoluto” (Heidegger 2005: 57 [374]; 

5 Por el contrario, allí sostiene que las partes tercera y cuarta de Ideas I constituyen “un avance esencial más allá 
de las oscuridades que prevalecen en la tradición de la lógica y la epistemología” (GA 20: 67). Las críticas se 
sostienen sobre un argumento también esgrimido a propósito del artículo sobre fenomenología para la Encyclo-
pædia Britannica en 1929: que la cuestión “fundamental” que “debe preceder a toda deliberación fenomenológica” 
es la del significado del “ser absoluto” de la “esfera de la conciencia”, como opuesto a la relatividad del “ser del 
mundo trascendente” (GA 20: 140–141).
6 Asimismo, el Da del Dasein exhibe una triple constitución existencial: “Talante” (Befindlichkeit), “comprensión” 
(Verstehen) y “discurso” (Rede) (SZ: §§ 29–34).
7 Con lo cual recién podrá acceder a su autocomprensión auténtica (SZ: §§ 63–64), aunque este acceso se dé 
“dentro de la visión solitaria de su propia mortalidad” (Taminiaux 2004: 44).
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Heffernan 2016: 11). Así, “Ser y tiempo de Heidegger no solo es el punto de partida de 
un cisma”, sino el punto final de otro cisma, coincidiendo en rechazar el giro trascen-
dental husserliano de Ideas I (Heffernan 2016: 13–14)8. Este es el origen, a mi ver, de la 
visión “convencional” de la fenomenología transcendental de Husserl, que maduró en 
el pensamiento de Heidegger entre 1919 y 19289, y que se divulgó rápidamente como 
la de mayor autoridad entre sus discípulos y seguidores tanto en Alemania (desde 
Georg Misch hasta Gadamer y la tradición hermenéutica)10, en España y América Latina  
(a través de Ortega y Gasset y Gaos),11 y en Francia (primero con Levinas12 y luego con 
Sartre13). Se consideró a la fenomenología trascendental husserliana una “decepción” 
y un fracaso ante la promesa de retornar “a las cosas mismas” —retorno solo ase-
gurado por la obra de Heidegger, hacia la cual conducía “necesariamente” el fracaso 
tanto ontológico como ético-existencial de Husserl (Granel 1968: 113, 263–264)14. En suma,  

8 Sin embargo, Husserl mismo erróneamente mezcló las críticas que se originaron en ambos cismas —como la 
de Stein en Sobre el problema de la empatía (1917), la de Heidegger en Sein und Zeit (1927) y la de Scheler en El pues- 
to del hombre en el cosmos (1928)— como ataques “existencialistas” o “antropológicos” a su fenomenología. Pero 
Heidegger también rechazó ser asimilado a dichas posiciones filosóficas, como señala Heffernan (2016: 13, 15).
9 Esto ocurrió a pesar de que la familiaridad de Heidegger con la obra de Husserl fue bastante fragmentaria, ha- 
biendo leído solo las Investigaciones lógicas (1900–1901); el artículo “Filosofía, ciencia rigurosa” en la revista Logos 
(1910–1911); Ideas I (1913); algunos manuscritos inéditos, tales como Ideas II; probablemente las lecciones sobre 
la conciencia del tiempo (1905–1906), publicadas en 1928 con una brevísima introducción; y, finalmente, el 
Epílogo a Ideas I (1930).
10 Para una más exhaustiva versión de la recepción crítica de la fenomenología de Husserl por parte de Gada-
mer —con una tímida aprobación, en el contexto de una apreciación negativa bajo la influencia de Heidegger, 
incluso respecto de las aproximaciones tardías de Husserl a la Lebenswelt, la intersubjetividad, la encarnación y 
la vida— cfr. Rizo-Patrón 2012: 425–442.
11 Nelson Orringer (2001: 149) informa que tanto Ortega y Gasset como Gaos, influenciados por Misch (discípulo 
de Dilthey), solían contrastar la epojé de Husserl con la analítica del Dasein en Heidegger.
12 Levinas asistió al último seminario de Husserl en Friburgo antes del retiro de este. También asistió al curso 
de Heidegger de “Introducción a la Filosofía”, que lo motivó a trabajar intensamente en Ser y tiempo. Este libro, 
reforzado por la interpretación de la fenomenología por parte de Misch en 1929, tuvo un impacto hipnotiza-
dor en Levinas, reflejado en su reseña de Ideas I de Husserl (1929) y en su disertación doctoral en Estrasburgo 
(1930). También asistió a las conferencias de Husserl en París y Estrasburgo en 1929, colaborando con Gabrielle 
Pfeiffer en la traducción (Husserl 1931). Aunque Levinas siempre se consideró un fenomenólogo, reconociendo 
que Husserl estuvo “en el origen de sus escritos” (1991: 75), y permaneciendo leal a “su espíritu” así como a 
varios elementos de su fenomenología, también permaneció un crítico de la supuesta preeminencia en la obra 
de Husserl de nociones como “representación” teórica, “intencionalidad objetivante”, “conocimiento absoluto”, 
“constitución”, y ego inmanente y centralizado, abogando más bien por la primacía de la ética, la alteridad y la 
pasividad (1949, 1968, 1987). Su distanciamiento con Heidegger fue más tarde motivado por la adhesión de este  
al nazismo en 1933.
13 Sartre —quien sostuvo que fue introducido a la fenomenología de Husserl e Ideas I tanto por Levinas como 
por Raymond Aron (Sartre 1964: 192)— difunde en Francia la opinión de que la noción de reflexión husserliana 
es esencialmente objetivante (1943), mientras que nuestros fenómenos o experiencias más originarias no son 
ni objetivas ni reflexivas (Sartre 1948).
14 El fracaso ontológico habría sido provocado por las nociones de reducción, constitución y egología, conducentes 
a una “metafísica de la presencia” “logocéntrica”, así como a un idealismo “dogmático” y “solipsista” —ciego a  
la cuestión del ser y a la finitud humana (Ricœur 2004: 13–15, 163–164, 168, 170, 182, 334, 337; Granel 1968: 
113; Granel 1976: vii; Derrida 1967), etc. El fracaso ético-existencial habría consistido en preferir el cientismo teórico 
(Biemel 1959), propio de la “paranoia ‘teórica’” occidental (Granel 1976: vii), minimizando el papel de la afectividad, 
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esta lectura de la obra de Husserl se perpetuó en los pensadores continentales  
más importantes del siglo XX, llamados por Wolin (2003) “los hijos de Heidegger”.

Los cismas se derivaron, pues, de la perplejidad que produjeron en sus lectores 
los contrastes temáticos y metodológicos entre las obras de Husserl que aparecen 
con lapsos temporales significativos entre ellas, especialmente aquellas alrededor del  
segundo cisma15, pues unas parecían radicalizar su “logicismo de las esencias” y  
el “fundacionalismo absoluto”, mientras que otras parecían una evolución “favorable” 
(aunque paradójica), influenciada por su propio brillante sucesor en Friburgo16, al incor-
porar una interrogación existencial, metafísica, e histórica, arraigada en la Lebenswelt17.

Luego de su muerte, con la aparición paulatina de su legado en los volúmenes de 
la Husserliana desde 1950, la interpretación “convencional” empezó a quedar atrás, y  
aparecieron otras. Algunas negaban rotundamente la posibilidad de un “nuevo” u 
“otro” Husserl (San Martín 2015: 35; Ortega 2006: 3–29)18. Otras propusieron distintas 
versiones de los “estadios” de su “evolución” (Biemel 1959; Funke 1966), o ensayaron 
“un método genético en el que el texto de Husserl en cuanto históricamente fecha-
do” era la “sola autoridad” (De Boer 1978: xx). Se señalaron paradojas, tensiones, o 

la volición, los fenómenos prerreflexivos, la encarnación, la intersubjetividad y la historia —colocando todas 
esas dimensiones humanas bajo la “dictadura” de representaciones objetivantes (Sartre 1948: 49–91; Ricœur  
2004: 340; Levinas 1968: 95) . En sus cursos de Marburgo de 1923–1924 (GA 17), leyendo Ideas I de Husserl, Hei- 
degger retoma —dándole un giro— la crítica de Paul Natorp a la reflexión fenomenológica con respecto a su 
“alcance”. Según Natorp, es imposible tener acceso a la corriente viviente de la conciencia sin congelarla y distor-
sionarla. Heidegger convierte esta crítica en una “condena de la posibilidad misma de la concepción husserliana 
de la fenomenología trascendental como una filosofía radical” (Hopkins 2015: 2).
15 Por ejemplo, los contrastes entre las lecciones tempranas de Husserl sobre el tiempo (1905–1917), publicadas 
por Heidegger en 1928 (Hua X), y el resto de sus obras hasta la Crisis de 1936, como Lógica formal y trascendental 
en 1929 (Hua XVII), el “Epílogo” a Ideas I en 1930 (Hua V), las Meditaciones cartesianas en 1931 (Hua I), y la Crisis en 
1936 (Hua VI).
16 Esta impresión fue fomentada de modo velado por Heidegger mismo al tomar nota de algunos manuscritos 
de Husserl desde 1917 (GA 20: 167–168).
17 “En la obra tardía de Husserl, la palabra mágica Lebenswelt aparece —una de esas palabras raras y maravi-
llosamente artificiales (no había aparecido antes de Husserl) que han hallado su camino hasta la conciencia 
lingüística general, siendo testigo del hecho de que traen al lenguaje una verdad no reconocida u olvidada. Por 
ende, la palabra Lebenswelt nos recuerda a todos la presuposición que subyace a todo conocimiento científico” 
(Gadamer 1998: 55).
18 La primera interpretación fue la de José Gaos, quien tradujo las Investigaciones lógicas al castellano en 1929, las 
Meditaciones cartesianas en 1942, e Ideas I en 1949 (“destinada al ‘museo de los ‘filósofos’”), al igual que tradujo 
Ser y tiempo de Heidegger (“la cumbre de una filosofía todavía viva y actual, bullente de gestación conceptual”) 
(Zirión 2013: 6, 9). Ortega y Gasset, y Gaos, fueron influenciados por la interpretación heideggeriana de Ideas I 
que popularizó Georg Misch, como sugiere Nelson Orringer (2001: 149, en San Martín 2015: 64). Ortega y Gasset 
incluso sostuvo que la Crisis de Husserl no había sido escrita por él, sino por su asistente Eugen Fink (2006: 
3–29, en San Martín 2015: 35). Similarmente, en el XIII Congreso Internacional de Filosofía en México, en 1963, que al- 
bergó un “Symposium sobre la noción husserliana de Lebenswelt” al que asistieron Ludwig Landgrebe, Enzo 
Paci y John Wild, Gaos —aferrado a su visión Cartesiana de Husserl— se rehusó a admitir que la fenomeno-
logía trascendental tenía relación alguna con la historicidad de la Lebenswelt (Landgrebe), con el cuerpo vivido  
(Wild), o con el marxismo (Paci) (Zirión 1999: 35; San Martín 2015: 53).
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abiertas contradicciones19. Y luego, después de casi cuatro décadas, al conmemorarse 
el cincuentenario de su muerte en 1989, Richir observó que por fin “la masa de ma-
nuscritos husserlianos” había empezado a ser “críticamente interrogada”. Y añadió: 
“La retirada del tiempo nos permite sospechar que las cosas son decididamente más 
complejas de lo que una cierta ‘leyenda’ del ‘movimiento fenomenológico’ nos permi
tía vislumbrar” (Escoubas y Richir 1989: 1). Por ejemplo, se descubrió que Husserl 
ya había introducido el término Lebenswelt en 1917, “dos décadas antes de la Crisis”, 
ganando creciente significado en su filosofía (Hua XXIX: xiii)20, y que la Crisis misma 
fue “el resultado de estar ocupado con el problema de la historia por muchos años” 
(Hua XXIX: xiv), concretamente desde 1905, tema luego elucidado como un problema 
trascendental. Así, el “Husserl ahistórico” —como Husserl irónicamente se refirió a  
sí mismo en una carta a Georg Misch del 27 de noviembre de 1930— “solo ocasional-
mente había tenido que tomar alguna distancia con la historia, puesto que siempre la 
tuvo en mente” (Hua Dok III/6: 283–284). A pesar de ello, su obra siguió viéndose como 
disociada, como se percibe con títulos como “el nuevo Husserl” o “el otro Husserl” 
(Welton 2000; 2003)21.

Yo aquí renuncio a esas caracterizaciones. Intentaré más bien brindar una visión 
“unitaria” de su obra en la que los temas prácticos y existenciales ocupan un lugar con 
un sentido sui generis.

§ 3. La dimensión práctica de la fenomenología trascendental

Alrededor de 1902–1903 Husserl empieza a forjar su “idea de la filosofía” sobre la 
base de una “crítica de la razón” radical, a la cual asigna distintas tareas (Hua XXVIII: 
xxi–xxii)22. En 1906 claramente afirma que tal crítica debe abarcar todas las esferas ra- 
cionales: la teórica, la práctica y la valorativa en general (Husserl 1956: 297)23. El  

19 Merleau-Ponty en Taminiaux 1985: 117–118; Ricœur 1949: 280–316; Ricœur 1980: 167–177; Granel 1995: 
141–145. Merleau-Ponty (1945) —en la versión de Taminiaux— reconoció en los manuscritos de Husserl un rom- 
pimiento tácito con el “logicismo de las esencias” y un creciente reconocimiento de que los fenómenos resisten 
la noción clásica de una “adecuación intelectual”. Ricœur, de modo similar, sostuvo que debía trazarse una dis- 
tinción clara entre el método husserliano como “practicado”, el que tiende a “profundizar la actitud original com-
prometida con el mundo”, y el método en tanto “interpretado filosóficamente”, el cual permanece atrapado en  
un “idealismo dogmático” alienado del mundo (Ricœur 2004: 168, 185).
20 Para la prehistoria del compromiso husserliano con temas referidos al mundo de la vida antes de la introduc
ción del término mismo de Lebenswelt, cfr. también Hua XXXIX: xxv–xlv.
21 Solo recientemente, Bruzina seguía sosteniendo que “Ideen I no nos lleva aún allí” (2013: 246).
22 Cfr. la carta a W. Hocking del 9 de setiembre, 1903 (Hua Dok III/3: 143–149). Ullrich Melle señala que Husserl ya 
registró las tareas paralelas asignadas a las distintas ramas de una crítica de la razón en sus cursos de 1902–1907 
(Ms. F I 26), parcialmente reproducidos en Hua XXIV, Hua Mat III y Hua Mat V.
23 Cfr. su anotación del 25 de septiembre, 1906, en su diario personal (reimpreso en Hua XXIV: 442–447) y otros 
documentos de aquella época; cfr. también Hua VIII: 23, 26.
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desarrollo de su “idea de la filosofía” —como indica en su artículo de la revista Lo- 
gos en 1910/11 (Hua XXV)— debe configurarse como una “ciencia universal y ‘rigu
rosa’ en un sentido radical” (Hua V: 139 [466]). Y en 1913, anuncia que esta debe “ser 
la ‘primera’ filosofía y ofrecer los medios para llevar a cabo toda crítica de la razón 
posible” (Hua III/1: 136 [222–223])24. Reitera esta idea hasta 1931, en sus Meditaciones 
cartesianas. Allí reconoce que, para ser completa, esta tarea debe incluir una crítica de 
la “experiencia trascendental de uno mismo” (Hua I: 68 [42]), ya parcialmente desarrollada 
en su curso de 1922/23 de Introducción a la filosofía (Hua XXXV [2019])25.

Desde 1917, “la fenomenología trascendental” como filosofía primera se profundizó 
en una dirección genética, y la reflexión de la época estática se trocó en una “auto-
meditación” radical (Selbstbesinnung). Su papel en la “idea de la filosofía” de Husserl 
seguía siendo central (Hua VIII: 3–4): debía desvelar los “fundamentos últimos” sobre 
los cuales el “sistema” debía ser edificado (Hua V: 139 [466]). En el borrador de una 
carta a Karl Joël en 1914 Husserl escribe que “en ningún caso” pretende “reducir la fi- 
losofía a una teoría del conocimiento y a una crítica de la razón en general, mucho me- 
nos a una fenomenología trascendental” (Hua Dok III/6: 205). Y, a medida que el papel  
de su filosofía primera tomaba forma, simultáneamente esbozaba los horizontes meta-
físicos y éticos de su “idea de la filosofía”, horizontes que constituían el “reino anhe-
lado” (Reich der Sehnsucht) hacia el cual su trabajo siempre se había orientado (Hua Dok 
III/6: 60)26, reino que yacía “mucho más cerca [a] su corazón” (Hua Dok III/3: 418)27. 
Desde 1908 mantuvo en reserva este aspecto de su proyecto filosófico integral (en sus  
cursos y manuscritos)28, limitándose provisional y voluntariamente a sentar las bases 
apodícticas y sólidas de una “gramática elemental” para que la “fenomenología trans-
cendental” pudiera cumplir su tarea como filosofía primera.

24 La introducción a Ideas I había anunciado que la meta del tercer volumen, que no escribió el mismo año que los 
dos primeros (1912), era presentar la “fenomenología trascendental” como filosofía primera. El segundo volumen 
fue publicado póstumamente en dos volúmenes distintos, como Ideas II e Ideas III (Hua IV y V). Sin embargo, el 
tema del tercer volumen anunciado en Ideas I emerge nuevamente en sus Conferencias de Londres de 1922,  
en su curso de 1922/23 de Introducción a la filosofía (Hua XXXV), en su curso de 1923/24 sobre Filosofía primera (Hua 
VII y VIII), y en el artículo de 1928 en la Encyclopædia Britannica (Hua IX: 296–301 [77–82]). Sus Conferencias de 
París en 1929 y finalmente sus Meditaciones cartesianas de 1931 (Hua I) nuevamente presentan a la fenomenolo- 
gía trascendental como una “filosofía primera” con tareas a desarrollarse en dos etapas. 
25 Por ende, la “crítica de la experiencia trascendental de uno mismo” no fue pospuesta ad calendas graecas, como 
supuso alguna vez Kern (1964: 202), ni tampoco Husserl dejó “todavía por realizar una crítica apodíctica” que  
no llevó “a la práctica, en ninguna parte”, como afirmó Landgrebe (1963: 187 [289]). Cabe añadir que ella, en la men- 
te de Husserl, consiste en una tarea abierta caracterizada por una aproximación asintótica, que en modo alguno 
cae en el absurdo de un “regressus in infinitum (…) a pesar de la evidente posibilidad de reiterar las reflexiones 
críticas y trascendentales” (Hua I: 178 [198]).
26 Husserl a Hans Driesch, 18 de julio de 1917.
27 Husserl a Dietrich Mahnke, 5 de septiembre, 1917.
28 Ya había descubierto la “reducción transcendental” en 1905, y en 1908 ya describe su fenomenología en térmi-
nos de un “idealismo trascendental” (Hua XXXVI). Simultáneamente, en dos textos de 1908 y 1909, fuertemente 
inspirado por Leibniz, empezó a esbozar su “metafísica” en torno a problemas monadológicos, teleológicos,  
y teológicos. Cfr. Hua XLII: Texto nro. 10 (1908–1909) y nro. 11 (1908).
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Me interesa aquí destacar que esta tarea y emprendimiento “teórico” siempre 
tuvo para Husserl una dimensión esencialmente práctica29, en dos sentidos esenciales. 
El primero es que “la razón”, en tanto la forma más elevada de la conciencia —perma
nente e inextricablemente adherida a su génesis preconsciente e irracional— “no 
admite diferenciación alguna en ‘teórica’, ‘práctica’ y ‘estética’”; la humanidad es, 
pues, racional “en el querer-ser-racional” (Hua VI: 275 [308]; Hua III/1: § 139). Esa es “la  
universalidad que vincula indisociablemente todas las ciencias como ramas de una 
sapientia universalis (Descartes)” (Hua XVII: 8 [52]). En un segundo sentido, la tarea teóri
ca es práctica porque “no podemos separar la propia responsabilidad científica de la 
totalidad de responsabilidades de la vida humana en general” (Hua XVII: 9–10 [53–54]). 
“Para el Platón Socrático”, opina Husserl, “la filosofía en un sentido amplio y pleno  
no es una mera ciencia, y (…) la teoría o razón teórica tiene su dignidad solo en 
hacer posible a la razón práctica” (Hua XXXV: 314 [365]). Dicha autorresponsabilidad se 
manifiesta en el giro meditativo hacia el sujeto que aprendió con Descartes, y señala 
que en ella radican los “fundamentos últimos” de su fenomenología trascendental en  
tanto filosofía primera (Hua V: 139 [466]). Platón y Descartes son, pues, las fuentes  
de inspiración de su propio “giro ético-cognitivo hacia el sujeto”30. 

Por doquier, en consecuencia, juzgar y querer, y aún evaluar, permean uno al otro, ya que 
aquel que está dirigido de un modo práctico hacia la verdad, valora positivamente la 
verdad, que es el correlato de la intelección, y por ende lo toma como meta de su volun- 
tad (Hua VIII: 23–24).

Por cierto, Husserl considera que las formas teóricas de “fundación de validez” 
(Geltungsfundierung) deben ser expresadas en la forma predicativa de juicios, siendo esta la  
“dignidad” y “responsabilidad epistemológica” de la dimensión teórica de la vida racio-
nal. Pero sostiene que “la responsabilidad más elevada y última (…) surge en la cog- 
nición desde la orientación trascendental hacia las efectuaciones últimamente cons-
titutivas del corazón y la voluntad” (Hua VIII: 25, 194)31, por lo que “la razón cognoscente 

29 Aquí dejamos de lado sus intentos efectivos por desarrollar una ética (praxeología) y teoría de los valores 
(axiología) como disciplinas específicas en el más amplio espectro de su “idea de la filosofía” (Hua XXVIII;  
Hua XXXVII), y atendemos exclusivamente a su fenomenología trascendental como filosofía primera, llamada a 
ofrecer los fundamentos últimos de su “idea de la filosofía”. Ella nunca fue comprendida en el sentido comparti
mentalizado kantiano de una razón pura especulativa y una razón pura práctica—que Arendt prolonga con su 
distinción entre la vita contemplativa y la vita activa.
30 Empero, Husserl admite que el método reflexivo cartesiano carece del “lado” específicamente “ético del ethos 
filosófico de Platón” (Hua XXXV: 314–315 [2019: 366]).
31 “De esta manera, la universalidad claramente se destaca, por medio de la cual el dominio de la cognición 
engloba todo tipo de efectuaciones (Leistungen) que proceden desde la subjetividad, del corazón y la voluntad, y  
ciertamente, correlativamente, un abarcar similar a través del cual el corazón valorativo y la voluntad en el es- 
forzarse y actuar atraviesen la integridad de la voluntad y todas sus funciones intencionales” (Hua VIII: 194, las cursivas 
son mías; cfr. también 23–25).
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es la función de la razón práctica, el intelecto es sirviente de la voluntad” (Hua VIII: 201)32. Así, la 
fenomenología trascendental es la fuente de una doble justificación —de la totalidad 
del conocimiento y la cultura, y de sí misma. Y lo es en tanto que su última justificación 
racional proviene de una fuente esencialmente valorativa y práctica: la autorresponsabi-
lidad más radical y absoluta (Hua VIII: 195–196)33.

Ese fue el sentido y el valor que Husserl siguió atribuyendo a Descartes hasta 
1931, y que fue la raíz de su concepto de filosofía primera: un radicalismo filosófico que 
solo puede pertenecer a la esencia de la conciencia ética. (Hua XXXV: 315 [366]) La me- 
ditación, autónoma y responsable, a ojos de Husserl, es lo que le lleva a decidir revocar 
un modo de vida ingenuo a favor de un nuevo modo de vida absolutamente justifica-
do y expresado por una idea regulativa ético-cognitiva (Hua XXXV: 58–60 [366–368]). 
Obviamente, una reducción ética también es posible dentro de la actitud natural, toda 
vez que decidimos no vivir dejándonos llevar por valideces predadas o instintos ciegos, 
sino que decidimos vivir una vida consciente y críticamente valorativa34.

Pero solo la reducción trascendental, con el propósito de asumir una vida auténtica 
y autorresponsable en ese sentido radical, hace posible descubrir que nuestras vidas son 
trascendentales —ergo, que constituyen sentidos mediante redes de funciones o actividades 
intencionales, trátese de praxis teóricas, éticas, o de diversas efectuaciones culturales y  
visiones del mundo. En ese sentido preciso, difiere de cualquier responsabilidad 
mundana, cargando “consigo el significado de la transformación existencial más gran
de que se haya asignado como tarea a la humanidad como tal” (Hua VI: 140 [179]). 
El contraste entre la actitud natural y la actitud trascendental no es equiparable a la 
oposición heideggeriana entre una vida auténtica e inauténtica. Este se ilustra mejor 

32 En una carta a Arnold Metzger del 4 de septiembre, 1919, Husserl explícitamente afirma: “No considero la 
verdad y la ciencia como los valores supremos. Por el contrario, ‘el intelecto es el sirviente de la voluntad’, del 
mismo modo que yo soy el sirviente de aquellos que configuran nuestra vida práctica, como líderes de la hu-
manidad” (Hua Dok III/4: 409). Y, anteriormente, en su curso de 1910/11 sobre Lógica y teoría del conocimiento —a 
pesar de admitir que todavía no tiene nada respecto de una ética, praxeología y axiología científica— señala que 
los más altos intereses de la humanidad dependen de edificar esas disciplinas. Así, la personalidad más valiosa 
es aquella que se orienta y se configura a sí mismo y al mundo a través de la razón práctica, en conformidad 
con los más altos ideales racionales (cfr. Hua XXX: 303–304; Hua XXVIII: xliii–xliv). En conexión con esto, podría 
mencionarse mucho en relación a las reflexiones de Husserl referidas a Ideas II, en relación al problema de las “mo- 
tivaciones” irracionales y racionales de nuestra vida consciente (Hua IV: 220–236 [231–247]; Hua XXXVII: 107–109, 
331–332), en relación a la pasividad primaria y secundaria y al papel de la atención dentro del horizonte entrelazado 
de actividades perceptivas, emotivas y prácticas (Hua IV: §§ 4–5).
33 Así, la filosofía teórica trata con la cognición de las cosas, la filosofía práctica con la acción humana y las nor
mas, y la axiología con valores éticos y estéticos. Sin embargo, la cognición nunca está desprovista de decisio- 
nes valorativas, las decisiones jamás están desprovistas de cogniciones valoradas, y las valoraciones nunca están 
desprovistas de voliciones cognitivas. El sentido leibniziano de una ontología universal, según Husserl, abarca 
precisamente este sentido de razón (Hua V: 139 [406], Hua XXVIII: 170–176, passim).
34 Cfr. Ms. F I 24: 70b. La posibilidad y actualidad de la responsabilidad ética en la actitud natural no es ni nega-
da ni disminuida; simplemente no tiene el mismo sentido, ni es intercambiable con la responsabilidad ética que 
pertenece a la vida trascendental, en el sentido de que, en la perspectiva de Husserl, esta última es comparable a  
una transformación existencial total, similar a una “conversión” religiosa (Hua VI: 140 [179]).
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con la metáfora de la oposición entre una “vida de superficie” y una “vida de profun-
didad”35. Solo esta última promete desvelar las fuentes primigenias del sentido, “la 
tierra de la ‘madre del conocimiento’, a la que jamás se ha ingresado previamente”, 
expresión que Husserl retoma en varias ocasiones del Fausto de Goethe (Hua VI: 156 
[195])36. En otras palabras, la reducción trascendental es una invitación a “saber lo 
que hacemos” (en la expresión de Arendt), es una convocatoria a la autenticidad, a 
arriesgarnos, en un acto de valentía, a “morir” (melete thanatou) a la vida natural de ob- 
jetividades constituidas o certezas, con el objeto de “nacer” al difícil compromiso de 
un ideal ético de absoluta autorresponsabilidad.

Sin embargo, la reducción trascendental que ejecuta el fenomenólogo no es per se 
un compromiso de tipo práctico. Pues, al ejecutarla, el fenomenólogo (como sujeto 
trascendental desdoblado) no es sino un espectador imparcial que desvela y describe 
su vida trascendental que funciona de modo anónimo en la actitud natural. Pero, gracias 
a ella, él es capaz de reconocer el carácter práctico de su propia vida. Así, de modo 
paulatino, sus “tomas de posición” cotidianas —teóricas, prácticas o valorativas— 
adquirirán el sentido de una autoconciencia (Selbstbesinnnung) y autorresponsabilidad 
más profundas37. En este sentido, los fenomenólogos, para Husserl, son “funcionarios 
de la humanidad”.

En consecuencia, aunque la reducción transcendental es un acto de resolución 
solitaria que desdobla al ego en un sujeto ingenuamente interesado, por un lado, y un 
espectador desinteresado, por el otro, solamente desde la perspectiva de este últi-
mo y su nuevo “interés” se puede aprender cómo es que esta vida trascendental está 
intersubjetivamente comprometida con el mundo38, y entrelazada intencionalmente 
con las experiencias vividas de otros —tanto sincrónicamente en el presente como 
diacrónicamente en un histórico “ser-en-otro, ser-con-otro, ser-para-otro”39 a través 

35 En la Crisis (Hua VI: § 32), Husserl se refiere implícitamente a la imagen conocida de Helmholtz de un cilindro 
que proyecta su sombra desde dos de sus lados sobre dos superficies planas: desde uno de los lados del ci-
lindro la sombra proyectadas aparecerá como un rectángulo; desde su fondo, la sombra proyectada aparecerá 
como un círculo. Ninguna de estas proyecciones de la superficie del cilindro representa su auténtica naturaleza.
36 Mefistófeles en el Fausto (“Galería Oscura”), advierte: “¡De ninguna manera! Hacia lo inexplorado, / ¡Aquello a lo 
que no se puede acceder! Un camino hacia lo inesperado, /¡Aquello a lo que no se puede suplicar! ¿Estás listo? // 
No hay cerraduras ni cerrojos que quitar, / Te arrastran las soledades. / ¿Tienes algún concepto de la desolación 
y la soledad?” (Goethe 1902: II, 4ª Esc, 1º Acto, 6216).
37 Este no es el caso del científico o el zapatero, o el de cualquier otro oficio, al retornar a sus hogares luego de 
haber estado imbuidos en sus respectivas “actitudes” (matemática, manual, etc.) en sus talleres (Hua VI: 140 [179]).
38 Curiosamente, este proceder parece contradecir el tránsito heideggeriano desde la existencia inauténtica del 
Dasein (el “hacia-el-cual” del ser-en-el-mundo-con-otros) hacia la existencia auténtica (en el monólogo solitario, 
primordial, del “ser-en-vistas-de-sí-mismo” del Dasein).
39 “Todas las almas configuran una unidad singular de la intencionalidad (…), unidad de la intencionalidad en 
implicación recíproca del flujo de la vida de los sujetos individuales (…); lo que en la positividad ingenua o la 
objetividad se da como un uno-fuera-del-otro, es visto desde dentro como un uno-en-el-otro intencional” (Hua 
VI: 260 [294]).
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de las generaciones40— en “un ser-para-otro y mutua interpenetración interior” (Hua 
VI: 346 [356–357]).

§ 4. La dimensión fáctico-existencial  
de la “idea de la filosofía” de Husserl

Lejos de segregar al sujeto del suelo de su vida individualizada, la reducción trascenden-
tal —en el marco de una “crítica de la razón” como filosofía primera— desvela la dimen- 
sión práctica de la subjetividad transcendental. Como método de interrogación re-
trospectiva (Rückfrage), posibilita el “ascenso desde la subjetividad mundana (…) 
hasta la ‘subjetividad trascendental’” (Hua V: 140 [467]). Descripciones intuitivas 
de las estructuras y funciones de experiencias vividas puramente en primera persona  
—el ego puro activo y centralizado, la temporalidad y la intencionalidad— aseguran 
la “universalidad” de esta nueva empresa filosófica. Desde 1917, Husserl profundi-
za sus análisis inicialmente estáticos, describiendo los procesos estructurales de un  
modo dinámico e integrado (Hua I: §§ 14–22) en el marco de la “síntesis universal del 
tiempo trascendental” (Hua I: § 18). Avanzando hacia dimensiones experienciales más 
profundas y oscuras, paulatinamente desvela los procesos preconscientes, pasivos y 
sintético-asociativos que subyacen a las experiencias conscientes activas —teóricas, 
prácticas y volitivas— que también se constituyen alrededor de un centro egológico 
pasivo pre-objetivante conectado al ego activo, consciente y racional. Gracias a la 
reducción, Husserl muestra con mayor claridad que las intenciones constitutivas no 
son nunca meramente “individuales”, sino que integran “sistemas intencionales” que 
paulatinamente configuran un mundo circundante humano (Hua I: §§ 30–33; Hua III/1: 
§ 80; Hua IV: §§ 22–29, 50). Los sujetos trascendentales se desarrollan, pues, en sus 
cuerpos orgánicos onto- y filogenéticamente (Hua XV: 595–596; Hua XXXIX: 653–666), 
interactúan con el mundo circundante psicofísico y cultural, y se conectan sincrónica 
y diacrónicamente con vidas trascendentales pasadas que constituyeron tradiciones 
culturales transmitidas a través de las generaciones.

Como filosofía primera, la fenomenología trascendental descubre así que las cien-
cias, las ontologías, y sus categorías fundamentales son productos culturales subjeti
vamente constituidos. Las categorías eidéticas mientan la estructura eidética de las distin-
tas regiones de entes del mundo circundante, y estos eide que pertenecen a los facta  
son inseparables de ellos. En general, son “morfológicos”, no exactos como sí lo son  
los eide matemáticos (Hua III/1: §§ 2, 5–7, 71–75). Las ciencias naturales desde el 

40 Husserl trata el problema de la historicidad (Geschichtlichkeit, Historizität) a lo largo de toda la Crisis en relación 
a la “generatividad” (Hua VI, especialmente en el § 9, los Anexos I-III, y los Apéndices I, II y III), así como en una 
diversidad de manuscritos y cursos inéditos más tempranos.
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tiempo de Galileo y Newton aplican en sus métodos categorías eidéticas exactas a tipos 
meramente morfológicos, constituyendo así las “leyes de la naturaleza” —rigurosas, mas 
no exactas, sino meras “generalizaciones esenciales” de facta existentes (Hua III/1: § 6). 
Sus conceptos, pues, se subsumen bajo categorías eidéticas pertenecientes a distintas 
regiones ontológicas: de la naturaleza o la cultura.

Desde 1909 Husserl empieza a trabajar en lo que llamó “metafísica” o filosofía  
segunda, fundamentada metodológicamente en la filosofía primera (Hua IX: 298–299 [177]), 
con el objeto de desentrañar la facticidad o la existencia con la que tratan las ciencias  
fácticas. La concibe como una “filosofía de la realidad” (Wirklichkeitsphilosophie) o  
una “ciencia fáctica filosófica” (Wirklichkeitswissenschaft) de “existencias” (Metaphysik als 
absolute Wissenschaft von der faktischen Wirklichkeit) (Hua XXVIII: 229–230; Hua XLII: lxi). 
Su anhelo desde entonces es incorporar el problema de la facticidad, la realidad o la  
existencia, en su “idea de la filosofía”. Es decir, con la interpretación metafísica del mundo 
dado en la experiencia busca “hallar los hilos conductores que puedan conducir a las 
ideas metafísicas de Dios, libertad, inmortalidad, etc.” (Hua Dok III/3: 410). En este caso 
se trata de problemas “metafísicos” en un segundo sentido— el de las “cuestiones más 
elevadas y últimas” (höchste und letzte Fragen, Höhenprobleme) de los postulados kantianos 
y los problemas éticos tratados por grandes filósofos del pasado. Sin embargo, en sus 
lecciones de Filosofía primera de 1923/24 emerge nuevamente la facticidad desde otro  
ángulo: “una nueva problemática se abre sobre una base fenomenológica, una que ya  
no puede ser interpretada: aquella de la irracionalidad del hecho (Faktum) trascenden-
tal, que se expresa en la constitución del mundo fáctico y de la vida espiritual fácti- 
ca —esto es, metafísica en un nuevo sentido” (Hua VII: 188 n. [194 n.]). Se refiere, 
pues, al hecho “irracional” de la adaptación o alineamiento (Anpassung) entre la idealidad 
racional (teórica y práctica) y la realidad (Hua VIII: 490 [613]): a saber, al “factum irracional 
de la racionalidad del mundo” (Kern 1975: 338) que —por la vía de la totalidad de las 
mónadas (intersubjetividad trascendental)41— engloba todo problema relativo a la 
facticidad fortuita. Nada de esto concierne, para Husserl, a la “filosofía primera”, “sino” 
como Husserl añade, “a una ‘filosofía última’” (Hua VII: 385)42. 

En 1931 Husserl admitió que un caso sui generis único yace precisamente en el pun
to de partida de su filosofía, puesto que “el eidos ego trascendental es impensable sin el yo 
como fáctico” (Hua XV: 385). Así, las “últimas necesidades, las protonecesidades”, los 

41 La tesis de los egos absolutos como portadores-de-mundo que no son parte del mundo (como sujetos para el 
mundo sin los cuales no se podría aseverar que la realidad “real” es o existe) tiene su contraparte fáctica —y pa
radójica— en que también son “egos uno para el otro” al lado de otros seres intramundanos. Cada ego es pues un 
índice de relación comunal y tiene, en su concreción, una historia activa (como un sujeto de ella) y una historia 
pasiva (como siendo dado solo en ella, en una tradición sedimentada, etc.). Cfr. Hua VIII: 506. 
42 Ciertamente esto plantea los límites de la fenomenología trascendental como filosofía primera, pues por un lado 
se alega que una “posibilidad eidética” es independiente de su realización efectiva; por el otro, el factum englo-
ba todo lo que yace “más allá” y precede a todo el dominio eidético en su totalidad. Husserl constata aquí otro 
“problema fronterizo” de la fenomenología.
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“hechos últimos” o “protohechos”, esto es, la mera posibilidad de interrogar retrospec-
tivamente (Rückfrage) desde el mundo, ejecutando la reducción, practicando la variación 
eidética, imaginaria, y así sucesivamente, todo depende del hecho de que el ego “existe” 
(Hua XV: 385). Ya en 1921 admite que, “absolutamente considerado, cada ego tiene  
su historia, y existe solo como un sujeto para (…) su historia. Y cada comunidad comuni-
cativa de subjetividades (…) absolutas tiene su historia ‘pasiva’ y ‘activa’, y existe solo en 
esta historia. Historia es el gran factum (großes Faktum) del ser absoluto” (Hua VIII: 506 [633])43.

Consecuencias cruciales para su fenomenología emergen de esta revelación, y 
que admite en 1930: “desde Ideas I he trabajado incansablemente mejorando, refi-
nando, verificando radicalmente mis posiciones, siempre preparado para abandonar- 
las (preiszugeben), incluso metodológicamente” (Hua Dok III/4: 23)44. En efecto, el factum  
ego está caracterizado por un núcleo de “protocontingencia” (“Urzufälligem”) en las 
formas esenciales de sus efectuaciones (Hua XV: 386). No podemos superar nuestro pro- 
pio ser fáctico, mucho menos nuestro originario ser-con-otros. Nuestra absoluta realidad, 
por consiguiente, “tiene su propio fundamento en sí misma, y en su ser sin fundamento 
(grundlosen Sein) tiene su absoluta necesidad” (Hua XV: 386)45. Husserl afronta la última 
paradoja de que siendo irracional y fortuito (ein Zufälliges) este factum es apodíctico46.

§ 5. Observaciones finales

La fenomenología transcendental es el elemento central y la herramienta metodológica 
básica de su “idea de la filosofía”, la que le da la base evidenciaria y su “fundación de 
validez” (Geltungsfundierung), pero no la agota. Pues ella presupone la existencia concreta, 
la facticidad histórica, la contingencia, la irracionalidad de la racionalidad del mundo, 

43 Cfr. también los ensayos de Landgrebe sobre la facticidad (1981: 38–57, 102–116, 117–136), aunque —como 
observa Luft— sus evaluaciones (así como las de los demás, muchas publicadas en Philosophische Rundschau, 
etc.) respecto de la influencia de Heidegger sobre Husserl en su supuesta “separación del Cartesianismo”, son 
“simplistas”, “superficiales”, “incorrectas” y aun “maliciosas” (Luft 2019: xv, lv, lxv, lxx–lxxv; Landgrebe 1970: 
164–165 [262], 173 [271], 187–188 [289–291], 190 [292–293], 202–203 [305–307]). 
44 Carta a Dorion Cairns, 21 de marzo de 1930.
45 Como varios de estos textos citados proceden del inicio de la década del veinte hasta 1934, no me extrañaría 
que Husserl haya pensado más seriamente desde los aciagos sucesos personales vividos a raíz de la primera 
Guerra Mundial, quizás de algún modo reforzado por sus conversaciones con Heidegger —quien, desde su  
primer período docente en Friburgo antes de ir a Marburgo, se hallaba preocupado por el tema de la facticidad 
de la vida. Resulta un dato significativo a considerar, en este respecto, que Heidegger le haya dedicado a Husserl  
en 1929, el texto titulado Sobre la esencia del fundamento (Vom Wesen des Grundes), como parte del Festschrift que se le 
ofreció por sus setenta años.
46 “El factum irracional es fortuito en tanto opuesto a la esencia, pero el factum es apodíctico, puesto que la 
subjetividad en su unicidad es apodíctica y, como facultad de toda generalidad esencial apodíctica, también 
porta en sí misma aquella de su propia forma esencial. (...) Lo irracional es fortuito—tiene otras posibilida- 
des además de sí mismo—pero es necesario—la forma debe tener un contenido—por ende debe ser una de las 
posibilidades” (Hua XLII: 102–103). 
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y el flujo generativo y genético de la vida pasiva instintiva pre-consciente en la cual 
nuestras habitualidades sedimentadas también motivan nuestra vida racional (como 
su Genesisfundierung). 

Para concluir, deseo enfatizar dos puntos. Por un lado, que el pathos fenome
nológico de Husserl, su pasión por el pensamiento impulsado por la responsabilidad, 
siempre permanece relacionado al mundo de los asuntos humanos. Jamás se disocia 
de él. Y, por otro lado, que en su perspectiva la filosofía, ergo, la “racionalidad”, es una 
tarea infinita —una idea-límite o telos que yace en el infinito y que solo puede alcanzar 
valideces parciales, imperfectas y temporales en el curso de un proceso histórico infini
to— como Husserl personalmente la asumió, “preservando el hábito de una libertad 
interior aun con respecto a <sus> propias descripciones” (Hua III/1: 224 [235])47.
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